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Cuarte.-Por Jo, Dirección General <Je Coloni7.ación \' Ol'de~

nación Rural se dictarán la." norma~ pertinentes para' la me
j.or aplicación de cuanto se dispone ('n la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. par~\ su conocllniento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n, mucho:> :l\-W.'
Ma.drid. 15 de julio de 1969

UIAZ-AMBRDNA

lImos. Sres. Subsecretariu de este Depll1'lament,o y Directur
general de Coloni:.m,ciún ,\' O¡'r!ton:H'ilm Rural.

ORDEN de 15 de jUlio de 1.969 por la que se aprue
ba el Plan {le Mejora,~ TerritlJrialeg H Obras de
la ,zona de eOllcf'nlro.cÚú¡. 1)fITe('/arja de Arco,~ de
Pureos (Cuntis-Pontevecl.·"Q ¡

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 19 de agoslo de 1967 S(> decla·
ró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de Arcos de Fureas (Cuntis...Pontevedl'al. de la Comarca (le
Ordenación Rural de La Estrada.

En cumplimiento de lo dispuesto <-'11 la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servi~

cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio
el P16n de Mejoras Territoriales y Obra:; de la zona de Arco::;
de Furcos (Cunti&-Pontevedra). .

Examinado el referido Plan, este MinisterIo considera que
las obra..c:; en él incluídas han sido debidamente clasificadas
en los grupos que determinan 10.<; artículos 23 y 24 de la Ley
de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que el propiO
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concen
tración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la
producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan dt~ Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Arcos de Furcas (CuntL-=:-Pontevedra).
cuya concentración parcelaria fué declarada de ntilidall DÚ·
blica por Decreto dp 19 de ftgosto c1". Hlfi7

8egundo.-De acu€l'do con ]0 disput";.;l.O en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 2;~

y 24 de la Ley de Ordenación Rural {le 27 de julio de 1968,
se considera Que dichas obras queden clasificadas en el gru
po a) del citado artículo 23 de la mencionada Ley df:' Ordp..
nación Rural.

Tercero.-Le. redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural, y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de cam1nos.-Feche.s límites: Presentación de proyec

tos, 30 de septiembre de 1969: terminación de las obras,
3':) de noviembre de 1970.

ftoturaci6n de terrenos.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 30 de septiembre de 1969;' terminación de las obras,
~ de noviembre de 1970.

Cuarto,-Por la Dirección General de Colonización y Or
d.enación Rural se dictarán las normas pertinentes para la
mejor aplicación de cuanto se dispone en la prof>sente Orden.

Lo que corntmico a VV. n. paJ'il_ tm (~onoc1mif'nto ~' efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos núo.c:;.
Madrid. 1'5 de .inlio de 19"69.

DIAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y DiT'~ctor

genera-l de Coloni~aeión :¡ Ordenación Rural.

ORDEN de 15 de tul'io de 1969 por la que se aprue
/Ja el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
zona de concentración parcelaria de Villaumbrales.
sectOr secano (Palencia)

lImos. Sres.: Por Decreto de 14 de marzo de 1968 se decla~
ró de utilidad pública la concentración parcelaria de ht zona
de Vtllaumbrales, sector secano (Palencia), de la Comarca de
Ordenación Rural de La Nava.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y
en la. ~ de Ordenación Rural de 27 de juUo de 1968, d
servicio Nacional de Concentración Parcelario y Ordenación
Rural ha redactado y somete ft· la aprobación de este MiníR~

terl0 el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de IR zona {leo
V11laum'brales. sector secauo (Pa:lencia).

Examinado el referido Plan, este Minísterio considera que
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en los grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley
de Ordehact6n Rural de 27 de julio de 1968. y que al propio
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concen~

lración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la
producción de Ja zona y para los agricultores afectados.

En su virt.ud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de V-i1laumbrales, sector secano (Palencia).
cUya concentración parcelaria fué declarada de utililhd pública
por Decreto de 14 de marzo de ¡l)68

Segundo.-De acuerdo con lo (Ii~puesto en el arliculo ;';4
de la vigente Ley de Concentl"acl.ón Parcelaria, texto ret'un·
dido de 8 de noviembre de 196~, modificado por los articu
10.<; 23 .v 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
de 1968. se considera que dichas obras Queden clasifica{la~ en
t:'l grupo aJ {lel citado artículo 23 (le la mencionado !,feY (le

Ordenación Rural.
Tercero:-La redacción de iOS proyectos y ejecución de las

obras inclUldas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de ConcentracIón Parcelaria y Ordenación Rural,
y se ajustarán a los siguient.es plazos:
Redes de camino..".-·Fechas límites: Presentación de proyec

tos. 1 de septiembre de 1969' terminac16n de las obras,
1 de diciembre de 197ú.

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de proyec~

tos, 1 de septiembre de 1969; terminación de las obras,
1 de diciembre de 1970.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarCln las normas pertinentes para la me
jor a.plicación de cnanto se dispone en la presente orden.

Lo que comunico a VV. n. para' su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos afJOs.
Madrid. 15 de ,julio de 1969.

DIAZ-Al\4BRONA

nmo,;, Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
gener2,¡ (le ColDniímción y Or<1enación. Rural.

ORDEN de 15 de julio de 1969 por la que se aprue
ba el Plan de M ejaras Territoriales y Obras de
la zona de concentración parcelaria de San Coso
me de Piñefro y San Félix de Esteiro (Cedeira-La
Coruña).

Ilmos. Sres.: Por De·creto de 30 de juniO de 1966 se decla
ró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona.
de San Cosme de Piñeil'o y San Félix de Esteiro (Cede!ra.
La Corufia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentr~

ción, Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962
y en la Ley de Ordenación Rurltl de 27 de julio de 1968, el
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio eJ Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de
San Cosme de pifteiro v San Félix de Esteiro <Cedeira.-La
Corufia).

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera Que
las obras en él incluidas han. sido debidamente clasiflcadas
en los grupos que determinan loo artículos 23 y 24 de la Ley
de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio
tiempo dichas obras son necesarias para Que de la concen
tración parcelarIa se obtengan los mayores beneficios para la

! producción de la zona y para los agricultores afectados.
En su virtud, este Ministerio se ha servido disPoner:

Primero.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de San Cosme ·de PiÍleiro y san Fél1x de
E~teiro (Cede'ira.-La Corufia), cuya concentración parcelaria
fué declarada de utilidad pública por Decreto de 3D de junto
de 1966

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos ?3
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968,
se- considera que dicha.c:; obras queden clasificadas en el gru
po a) del citado artículo 2~ de la mencionada Ley de Orde~
nación Rural.

Tercero.-La redacción de l()l'; proyectos y ejecución de las
obras incluiaas en este Plan serán de la competencia del serVi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural.
y se ajustarán a ols siguientes plazos:
Redes de caminos.-Fecha.s limites: Presentación de proyec~

tos, 1 de diciembre de 1969; terminaci6n de las obras, 1 de
noviembre de 1971,
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Cuano.-Por la Dirección General de Coloniz<tción y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la me·
jor aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efecto.s
oportunos.

Dios guarde Q VV. n. muchos af10~'.

Madrid, 15 de julio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de ColoniZación y Ordenación RuraL

ORDEN de 2:! de julio de 19@ pOr [a tfUe ."e aprue
ba el Plan de Mejcrras Tenitr)'r'iull!s :1/ Obra:,: de
la zona de concentración parct'/(¡'II! ¡Je Fuentes
de Curbajal (León i.

llmas. Sres.: Por Decreto de ~ de ma:vo de l!·j(j~ se declaro
de utilidad pública la concentraclón parcelari<.\ de la. zona. de
Fuentes de C8.rbajal (León). de la. c.:omal'ca de Ordenación
Rural de EsllVCampos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de )1 de n{jvi~mbre de 1962
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de ,julio de 1968, (~l
servIcio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de h zona de Fuentes
de Carbajal (León).

Examinado el referido Plan, este MinistRrio considera que
las obras en él incluidas; han sido debidamente clasificadas
en los grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley
de Ordenación Rural de 27 de jU'lio de 1968, y que al propio
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concentra
ción parcelaria se obtengan los mayores beneficios paro la
producción de la zona y para los agricult.ores afectados.

En sU virtud, este Ministerio "",e ha servido dispuner:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Fuentes de Carbajal (León I , cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por
Decreto de 9 de mayo de 1009.

Segundo,--De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84
de la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundi
do de 8 de noviembre de 19ü2, modificado por los artícU~

los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural ,de 27 de juho
de 1968, se considera que dicha.~ obras queden d~;ificada..<; en
el grupo aJ del citado articulo 23 de 1:1 menclOnada r,ev de
Ordenación RuraL .

Tercero,-La redacción de los proyecto.'; y ejt'cueión de Las
obras incluidas en este Plan senín de la coinptctencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de camino..'>.-Fechas límites: Presentacion de proyec

tos, 1 de octubre de 1969: 'terminación de las obras. 1 de
marzo de 1971,

Red de saneamIento.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos. 1 de octubre de 1969; Í€rminación de la." obras, 1 de
marzo de 19'11.

Cuarto.-Por la Dirección General de Cdoniz<Lcióll V Orde
nación Rural se dictarán las nOl1l1aS p'?rtinellte~; paNl- la me
jor aplicación de cuanto se dispone en la presen t·e Orden.

Lo que comtmico a VV. II. para su conoCilllipnh,) y f'f('ctos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos ailo.'>.
Madrid. 22 de julio d€ 19H9.

DIAZ-AMBRONA

limos. Sres. Sub~€cretal'io de este DCpfLrtamento y Directot'
general de Colonización Ji Ordenación RuraL

ORDEN de 22 de julio de 1969 pCtT la que se aprue
ba el Pla.n de Mejoras Territoria'v~ y Obra.~ de
la zona de concentración pa.rcelaria de Tortuera
(G'/uulalajara).

TImos. Sres.: Por Decreto de 14 d<:' marzo de 1968 se decla
ró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de Tortuera (Guadalajara),

En cumplimiento de lo dIspuesto en la Ley de Concentra~

ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redactado y somete a. la aprobaciÓJ;l. de este Ministerio el

Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Tortuera.
(GuadaJajara.) .

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluídas han sido debidamente. clasiftcadM
en 100 grupos que determtnan los artículos 23 y ~ de la Ley
de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio
tiempo dichas obras Ron necesarias para que de la concen
tración parcelaria se obtengan los mayores beneficios po.r& la
producción de la 'lona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obra.-<; de la zona de Tortuera (Guadalajara), cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 14 de marzo de 1968.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el a.rtículo 84 de
la vig'ente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por lOR articulos 23
y 2·1: ele la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968,
se considera que dichas obras queden cla..<;iflcadas en el gru
po al del citado :trticulo 23 de la mencionada Ley de Orde
nación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural,
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminos.-Fechas límites: PresentaciÓIl <le proyec

tos, 1 de octubre de 1969: terminación de las obras, 1 de
marzo <le 1972.

Red de saneamienLo.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 1 de octubre de 1969: terrnina-ción de las obras, 1 de
mar7.o de 1972,

CuaTto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán laR' normas pertinentes para la me
jor aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comtmico a. VV. 1I para. su conocimiento y efectos
oportuno.s.

Dios guarde a VV. II. muchos afias.
Madrid, 22 de julio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

I1mos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
genel'al de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 22 de julio de 1969 por la que se IÜ~

claran las cámaras frigorificas con naVe de selec
ción de uva de don Antonio Mota' González a tns·
talar en Ragol (Almeria), comprendidas en el gru
po primero, «Frigoríficos de producción»; aparta
do E), «Hortofrutícolas», del Decreto 2419/1968.
sobre red frigorífica nacional, y se a'prueba el pro-
yecto definitivo tU las insta"taciones.

Ihno Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General sobre petición formulada por don Anto
nio Mota González para instalar unas cámaras frigoríficas con
nave de selección de uva en Ragol (A1mería). acogiéndose a las
bene-ficio..q previstos para la Red Frigorlfica Nacional,

Este Ministerio, previo informe favorable de la ponencia
permanente del Consejo Nacional del Frío ha tenido a bien:

Uno.-Declarar la mencionada instalación, a realizar en
Raga] (Almerial por don Antonio Mota González, incluida en
el grupo primero, apartado e', «Instalaciones frigoríficas rura.
les», del Deaeto 241911968, de 20 de 'septiembre, por reWlir las
condiciones exigidas en el mismo.

Das.-Otorgar los beneficios solicitados de preferen<:ía en
la obtención del crédito oficial de reducción en la base del
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Docwnentados y de reducciÓll en la base del Impues
to General sobre el Tráfico de Empresas, en las condiciones
con que figuran en el artículo qU'into del citado Decreto, dene
gando lo.." demás beneficios de dicho artículo por no haber sido
solicitadü8,

Tres.~Aprobar el proyecto presentado. con un presupuesto
de 2.187.769 peseta.'l.

Cuatro.-Conceder un plazo de veinte meses para la termi
nación de las obras, contados a partir de la fecha de publica...
ción en el «Boletín Oficial del Esta-do» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
~Útdrid 22' de jullo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.~bdirecci6n(]e..
n&"al d..e Industrias Agrarias.


